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Objetivo
Esta guía lo guiará a través de los pasos para 
solicitar el Estatus de Protección Temporal 
(TPS, por sus siglas en inglés). Para 
determinar si solicitar TPS podría ser 
adecuado para usted, consulte la hoja 
informativa de Amazon que lo acompaña  
sobre TPS y el sitio web USCIS.

La mayoría de las personas pueden solicitar 
TPS sin la ayuda de un abogado usando esta 
guía. Sin embargo, debe comunicarse con un 
abogado de inmigración para obtener 
asistencia en lugar de presentar sin ayuda si:

• Tiene una condena penal o arresto, 

• Responda “Yes” (“Sí”) a cualquiera de las 
preguntas de inadmisibilidad que se 
encuentran en los puntos 8-41 del 
Formulario I-821,

• Están en procedimientos de la Corte de 
Inmigración, o

• No puede mostrar fácilmente cuánto 
tiempo ha estado en los Estados Unidos. 

De lo contrario, esta guía puede ayudarlo a 
armar un archivo de presentación con 
formularios y pruebas relevantes.



Verifique su elegibilidad para TPS (Temporary Protected Status)
Estatus de protección temporal en un vistazo

A veces, los Estados Unidos otorgarán el estatus de protección temporal o TPS a los ciudadanos de un país que experimenta una
crisis o desastre natural que hayan estado residiendo en los Estados Unidos desde una fecha determinada. TPS permite que las 
personas calificadas de países designados para TPS vivan y trabajen en los Estados Unidos mientras tienen TPS. Aunque el TPS no es 
un camino hacia un estatus migratorio permanente en los Estados Unidos, el TPS a veces se puede renovar. TPS tiene requisitos de 
país específicos para cada país designado. USCIS mantiene una lista actualizada de países en su sitio web de “Países Designados 
Actualmente al TPS”. 

¿Ha estado viviendo 
principalmente en los Estados 

Unidos desde la fecha que 
figura como “Residencia 

continua en los Estados Unidos 
desde” para la tabla de su país?

Si pasó la mayor parte de su 
tiempo en otro país después de 
esta fecha, no puede obtener 

TPS. 

¿Ha estado presente en los 
Estados Unidos sin interrupción 

desde la fecha indicada en 
“Presencia física continua en los 

Estados Unidos desde 
entonces”? 

Si salió de los Estados Unidos 
después de esta fecha, incluso 

para un viaje corto al extranjero 
para visitar a su familia o similar, 

no puede obtener TPS.

¿Quién es elegible para el TPS?

Puede solicitar TPS si cumple con los requisitos para: 

Para confirmar que usted es elegible para el TPS:
• Asegúrese de que su país de origen esté en la lista de países que el gobierno de los Estados Unidos ha designado o redesignado para 

TPS. USCIS mantiene una lista actualizada de países en su sitio web de “Países Designados Actualmente al TPS”. Por lo general, usted
debe de ser ciudadano de un país designado para TPS para calificar.

• Busque las fechas en las que usted es elegible para solicitar TPS. USCIS mantiene una página web específica para cada país que tiene 
una designación TPS. La página de su país debe tener una tabla que se parezca a este:

Tenga en cuenta las fechas de “Residencia continua” y “Presencia física continua”, ya que 
determinarán la evidencia que debe recopilar para que USCIS demuestre su elegibilidad inicial. 

Ciudadanía Residencia Presencia 
Continua

¡Busque en la tabla por su país!



I-821 | Solicitud de Estatus de 
Protección Temporal

• Para solicitar un TPS inicial o para renovar su concesión previa de TPS, deberá presentar Formulario I-821 al 
Servicio de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos (USCIS, por sus siglas en inglés). 

• USCIS actualiza regularmente sus formularios, por lo que es importante que descargue la versión actual directamente del 
sitio web de USCIS poco antes de realizar su presentación.

• Gran parte de la información en el Formulario I-821 es información biográfica básica que debería ser fácil de completar 
para usted. 

• Las instrucciones de USCIS están disponibles aquí y pueden abordar preguntas que están más allá del alcance de esta guía.

• Si bien USCIS le permite presentar el Formulario I-821 electrónicamente en su sitio web, debe hacer esta 
presentación en papel enviando materiales por correo a USCIS de ser posible. 

• ¿Por qué? Los sistemas electrónicos de USCIS pueden ser frustrantemente inestables, y puede perder el progreso de su 
solicitud si no puede terminarla en una sola sesión. 

• Siempre debe de hacer y guardar una copia de todos los materiales que envíe a USCIS, lo cual es más fácil si envía 
materiales en formato físico. 

• Si desea trabajar en los Estados Unidos mientras tiene TPS, debe presentar una solicitud de: Documento de 
Autorización de Empleo o EAD junto con su solicitud de TPS. Puede solicitar un EAD utilizando el Formulario I-
765 por separado. 

• Por lo general, debe incluir el Formulario I-765 completamente lleno en el mismo paquete de presentación que su 
Formulario I-821 completado.

• Para obtener más información sobre cómo solicitar un EAD conectado a TPS, consulte la Guía de EAD de Amazon. 



Presentación del Formulario I-821 

Seleccione 1.a aquí 
si nunca antes ha 

tenido TPS. 

Seleccione 1.b si ha 
tenido TPS antes y 

está solicitando 
una renovación. 

Seleccione 3.a si está 
solicitando un 

documento EAD al 
mismo tiempo (que 

requiere la presentación 
del Formulario I-765). 

De lo contrario, 
seleccione 3.b.

1

Asegúrese de que 
está utilizando la 

versión más reciente 
del formulario, que 
se puede descargar 
de este sitio web de 

USCIS.

Su respuesta a la 
pregunta 4 debe 

ser su país de 
origen (por 

ejemplo, 
“Venezuela” o 
“Birmania”).

Omita si presenta una solicitud sin 
un abogado

Solo responda la 
pregunta 2 si 

anteriormente 
tenía TPS.

Use su nombre tal como 
aparece en su pasaporte 

u otro documento de 
identidad oficial.



Presentación del Formulario I-821 

Debe enumerar 
diferentes direcciones 

postales y físicas aquí si 
por alguna razón recibe 

correo más fácilmente en 
un lugar que no sea su 

hogar. 

Si sus direcciones 
postales y físicas son las 

mismas, deje 6a-d en 
blanco.

2

Incluya todos los demás 
nombres que haya usado, 
incluidos los nombres de 

soltera/casada y 
cualquier ortografía 

alternativa de su nombre.

Después de solicitar el 
TPS, asegúrese de 
informar a USCIS sobre 
cualquier cambio en su 
dirección física, enviando 
ese cambio de dirección a 
través de la herramienta 
en línea AR-11. 

Verifique cualquier 
aviso anterior del

USCIS, su tarjeta EAD 
actual o solicitudes de 

inmigración para su 
número A, que USCIS le 
asigna cuando busca un 

beneficio. Si no tiene 
ese número o no puede 

encontrarlo, deje esa 
pregunta en blanco.

Si no tiene un Número 
de Seguro Social, deje 

este espacio en blanco.



Presentación del Formulario I-821 

Si usted ingresó sin 
inspección, debe poner la 
fecha en que cruzó en la 

pregunta 19, responder la 
pregunta 20 con EWI, 
responder “N/A” a la 

pregunta 21 y enumerar el 
lugar aproximado donde 

cruzó en el ítem 22.

3

Puede encontrar su número 
I-94 en línea utilizando la 

información de su pasaporte. 

Si los registros I-94 están 
desactualizados, vea si el 

sello en su pasaporte tiene 
un número. 

Si ingresó sin inspección, 
puede dejar esto en blanco. 

Consulte su registro I-94 o 
sello de pasaporte para 

determinar hasta que fecha 
fue admitido.

Si ingresó sin inspección, diga 
“N/A”. 

Seleccione la mejor respuesta para 
su origen étnico y raza. Puede 

seleccionar más de una respuesta 
para el elemento 2 si tiene varias 

identidades raciales.

Si nunca ha estado en 
procedimientos de la Corte de 

Inmigración, responda “No” y vaya a 
la parte 3.

Si responde “Yes” (“Sí”), considere
consultar a un abogado de 

inmigración sobre su caso de TPS. La 
interacción entre los procedimientos 

de la Corte de Inmigración y otros 
asuntos de inmigración puede ser 

compleja. Es importante que no dañe 
ningún asunto de inmigración en 
curso. Es posible que su abogado 
desee revisar esta presentación.

Si ingresó sin inspección, 
ingrese “EWI”. De lo 

contrario, indique el estado 
de la visa en la que ingresó. Si 

ese estado ha caducado, 
indíquelo después del estado. 

Por ejemplo, si ingresó con 
una visa de visitante B-2, diría 
“B-2 Visitor”. Si se quedó más 
allá de ese estado, diría “B-2
Visitor (Expired)” (“Visitante 

B-2 (Caducado)”).



Presentación del Formulario I-821 

¿Presentará su solicitud 
de TPS dentro del 

“Período de registro” que 
aparece en la página de 

USCIS de su país? 
(Seleccione la página de 
su país para comprobar 

las fechas de registro 
actuales.)

Si va a enviar su solicitud 
antes de esa fecha límite 

y enviado a tiempo, 
puede omitir las Partes 

4, 5 y 6. 

Si presenta la solicitud 
tarde, debe completar las 

Partes 4, 5 y 6 para 
proporcionar 

información sobre su 
cónyuge e hijos en las 

páginas 4, 5 y 6. 

¿Solo conoces tu 
altura y peso en 

métrica? Visite este 
enlace para convertir 

las unidades y 
proporcionar las 

medidas adecuadas.

4



Presentación del Formulario I-821 

5

Todos deben completar 
la Parte 7.

Responda la pregunta 
1.a. en esa sección 

escribiendo su 
nacionalidad / país de 

ciudadanía.

Si presenta la solicitud 
tarde y tiene más de dos 

hijos, puede usar el 
espacio adicional en la 

última página del 
formulario para 

agregarlos. Asegúrese de 
incluir el nombre de cada 
hijo adicional, un número 
y la fecha de nacimiento 

en la página 13. 

¿Presentará su solicitud 
de TPS dentro del 

“Período de registro” que 
figura en la página de 
USCIS para su país? 

(Seleccione la página de 
su país para comprobar 

las fechas de registro 
actuales.)

Si va a enviar su solicitud 
antes de esa fecha límite 

y enviado a tiempo, 
puede omitir las Partes 

4, 5 y 6. 

Si presenta la solicitud 
tarde, debe completar las 

Partes 4, 5 y 6 para 
proporcionar 

información sobre su 
cónyuge e hijos en las 

páginas 4, 5 y 6. 

¡Asegúrese de que el 
código de barras, la 

versión y los números de 
página estén visibles e 
intactos para todas las 
páginas del formulario!



Presentación del Formulario I-821 

En esta página, usted brindará
información sobre su entrada a los 

Estados Unidos. Para la pregunta 1.b 
debe dar una fecha desde la cual haya 

“residido” en los Estados Unidos, lo 
que significa haber vivido aquí 

principalmente a tiempo completo. 

6

Tenga en cuenta que las 
preguntas 8 a 41 

comienzan en esta página 
y cubren una variedad de 

motivos de 
“inadmisibilidad”, o 

razones por las que es 
posible que no tenga 

derecho a un beneficio de 
inmigración. Debe de

revisar estas preguntas 
cuidadosamente y 

determinar si la respuesta 
a todas ellas es “No”. 

Si necesita responder 
“Yes” (“Sí”) a una 

pregunta o no está 
seguro de si debe 

responder “Yes” (“Sí”) , 
consulte con un abogado 

de inmigración. 
Responder “Yes” (“Sí”) a 
una pregunta requerirá 

que explique ese 
problema más a fondo.

Identifique cualquier otro país que 
haya visitado o pasado a lo largo de su 
ruta a los Estados Unidos. Por ejemplo, 
si tuvo una escala en otro país, tendría 
que enumerar ese país en respuesta a 

la pregunta 2 y luego enumerar las 
fechas y su estado migratorio en ese 

país para las preguntas 3 y 4. 

La pregunta 5 tiene como objetivo 
comprender si alguna vez se le ofreció 

alguna opción como el estatus de 
refugiado, asilo o residencia 

permanente en otro país que se negó a 
tomar. 

Si “No”, omita las preguntas 6 y 7.

Si su respuesta es o puede ser “Yes”
(“Sí”), consulte con un abogado de 
inmigración antes de solicitar TPS. 

Deberá describir cuidadosamente las 
circunstancias de ese estado en las 
preguntas relacionadas (6 y 7). Un 

abogado puede ayudarlo a comprender 
si y cómo tener un estatus en otro país 

podría afectar su TPS.



Presentación del Formulario I-821 

En las páginas 8 y 9 continúan las preguntas de “inadmisibilidad” relacionadas con las razones por las que es posible que 
no tenga derecho a un beneficio de inmigración. Debe revisar estas preguntas cuidadosamente y determinar si la 

respuesta a todas ellas es “No”. 
Si necesita responder “Yes” (“Sí”) a una pregunta o no está seguro de si debe responder “Yes” (“Sí”) , 

consulte con un abogado de inmigración. Responder “Yes” (“Sí”) a una pregunta requerirá que explique ese 
problema más a fondo.

7



Presentación del Formulario I-821 

8

Tenga en cuenta que las 
preguntas 8 a 41 comienzan 
en esta página y cubren una 

variedad de motivos de 
“inadmisibilidad”, o razones 
por las que es posible que 

no tenga derecho a un 
beneficio de inmigración. 

Debe revisar estas 
preguntas cuidadosamente 
y determinar si la respuesta 

a todas ellas es “No”. 

Si necesita responder “Sí” a 
una pregunta o no está 

seguro de si debe 
responder “Sí”, consulte 

con un abogado de 
inmigración. Responder 

“Sí” a una pregunta 
requerirá que explique ese 

problema más a fondo.

Seleccione la casilla 
a la que usted 

aplique.

Si selecciona 1.b., 
pídale al intérprete 

que complete y 
firme la Parte 9, 

puntos 1.a.-7.b. en 
las páginas 11 y 12.



Presentación del Formulario I-821 

9

Complete estos 
elementos con su 

información de 
contacto.

Lea la certificación. 
¡Luego firme y 

ponga la fecha en 
la aplicación a 

mano usando un 
bolígrafo azul o 

negro!

Las firmas 
electrónicas o los 

nombres escritos a 
máquina no son 
aceptables, y su 
solicitud pueden 
ser rechazados o 

denegados.

Si completó este 
formulario sin la 

ayuda de un 
intérprete, omita 

esta sección.

De lo contrario, el 
intérprete debe 

completar toda la 
Parte 9 y firmar el 

punto 7.a. en la 
página 12.



Presentación del Formulario I-821 

¡Lo hizo!

¡OMITA LA PARTE 10 
porque la preparó usted 

mismo!

Use esta página 
final si necesita 

más espacio para 
completar 

cualquiera de sus 
respuestas.

10



Solicitud inicial de TPS: Evidencia de nacionalidad y de ciudadanía

Si esta es la primera vez que busca TPS, usted presentará una solicitud de registro inicial de TPS. 
Una presentación inicial de TPS debe incluir evidencia y bastantes documentos para demostrar su 
elegibilidad para TPS en tres hechos: 

¡No envíe documentos originales a USCIS! 
• En su lugar, envíe escaneos en color de alta calidad de documentos como su pasaporte.

Situación #1: Usted es de un país designado para TPS
Para probar esto, reúna cualquier documentación que tenga con 
respecto a su identidad y nacionalidad en uno de los siguientes 
países designados.

• La mejor evidencia es un pasaporte de su país de origen, incluso si ese 
pasaporte ha expirado. 

• Si no tiene y no puede obtener fácilmente un pasaporte, debe recopilar 
documentación alternativa como una tarjeta de identificación nacional o 
un certificado de nacimiento que muestre su país de origen.

• Idealmente, los documentos que utilice deben incluir su fotografía y huella 
digital. 

• Los documentos en idiomas distintos del inglés deben incluir una copia del 
original y una traducción certificada al inglés.

Ciudadanía

Países designados 
por TPS

• Afganistán
• Birmania (Myanmar)
• Camerún
• El Salvador
• Haití
• Honduras
• Nepal
• Nicaragua
• Somalia
• Sudán del Sur
• Sudán
• Siria
• Ucrania
• Venezuela
• Yemen



Solicitud inicial de TPS: Evidencia de residencia continua

Una presentación inicial de TPS debe incluir evidencia y bastantes documentos para demostrar su 
elegibilidad para TPS en tres hechos: 

Situación #2: Ha estado viviendo en los Estados Unidos desde la fecha de 
“residencia continua”. 
Para probar esto, reúna documentos que demuestren que ha estado viviendo en los 
Estados Unidos desde la fecha requerida para su país. 

• Debe demostrar que ha estado viviendo principalmente en los Estados Unidos desde la fecha de “Residencia 
continua” para su país, que puede encontrar en la página de TPS específica del país en el sitio web de USCIS. Al 
observar la “residencia”, USCIS examinará si ha estado viviendo principalmente en los Estados Unidos durante 
ese período, en lugar de pasar semanas o meses en el extranjero.

• Si su entrada importante a los Estados Unidos fue a través de un puerto de entrada como un aeropuerto o un 
cruce fronterizo terrestre, la mejor evidencia suele ser su registros de llegada y salida I-94 que se encuentran 
aquí que puede recuperar usando su nombre, cumpleaños e información del pasaporte. 

• Esos registros de la I-94 deberían mostrar una historia casi completa de su viaje a los Estados Unidos en el pasado reciente. 

• Sin embargo, tenga en cuenta que a veces esos registros son incompletos o inconsistentes, en cuyo caso necesitará 
evidencia alternativa, como recibos de vuelo o evidencia de que estaba alquilando un apartamento o casa aquí a partir de 
una fecha determinada.

• Si ingresó sin inspección (es decir, no fue admitido formalmente en los Estados Unidos), debe proporcionar 
documentos que demuestren cuánto tiempo ha estado aquí en los Estados Unidos. 

• Por ejemplo, ¿inscribió a sus hijos en la escuela o firmó un contrato de arrendamiento para un apartamento una vez que 
llegó a los Estados Unidos? Si es así, el papeleo de la escuela de su hijo o del apartamento podría demostrar que ha estado 
aquí desde esa fecha. 

• Otras formas posibles de probar esto se pueden encontrar en las Instrucciones I-821 disponibles aquí.

Residencia 



Solicitud inicial de TPS: Evidencia de presencia física continua 

Una presentación inicial de TPS debe incluir evidencia y bastantes documentos para demostrar su 
elegibilidad para TPS en tres hechos: 

¿Qué pasa si no puede encontrar esta evidencia?

Si está luchando por encontrar documentos para establecer estos hechos, eso no significa que no pueda pedir
TPS. En algunos casos, puede ser posible explicar la falta de pruebas utilizando una declaración en la que se 
explique por qué falta un documento y se explique el problema. En ese caso, debe consultar con un abogado de 
inmigración calificado que pueda ayudarlo a reunir ese tipo de evidencia alternativa. 

Continuo 
Presencia 

Situación #3: Usted ha estado físicamente presente en los Estados Unidos 
sin interrupción desde la fecha de “Presencia Física Continua”.
Deberá demostrar que ha estado en los Estados Unidos sin interrupción desde la fecha 
importante para su nacionalidad. Eso significa que debe demostrar que no ha viajado al 
extranjero desde esa fecha a ningún país, durante ningún período de tiempo y por cualquier 
motivo. La única excepción a esta regla es si viajó al extranjero utilizando la “libertad condicional 
anticipada” vinculada a una subvención anterior de TPS.

Debe tratar de recopilar e incluir tanta evidencia como pueda de la siguiente manera:

 Su registros I-94 que demuestren que no ha vuelto a ingresar al país en el período relevante.
 Si usted es dueño de una casa o ha estado alquilando, documentación que demuestre que ha estado viviendo 

en los Estados Unidos continuamente.
 Copias de todas las páginas de su pasaporte para mostrar la falta de sellos de entrada / salida para otros 

países durante el período correspondiente.
 Registros de impuestos que muestran que presentó impuestos anuales durante el período relevante.
 Facturas que ha pagado constantemente cada mes durante su estadía en los Estados Unidos (por ejemplo, 

facturas de agua o electricidad).
 Estados de cuenta bancarios que muestran que ha tenido una cuenta continuamente durante el período 

correspondiente.



Solicitud inicial de TPS: ¿Qué y cuándo presentar?

 Carta de presentación (ver plantilla)

 Formulario G-1145 para recibir una notificación por mensaje de texto 
o correo electrónico cuando USCIS reciba la solicitud

 Formulario I-821 completo y firmado

 Formulario I-765, Solicitud de Autorización de Empleo, si solicita un 
EAD completo y firmado

 Cheques de pago de tarifas

 Evidencia de nacionalidad: 

 Copia de la página biográfica de su pasaporte 

 Otra forma de identificación con foto que demuestre la 
nacionalidad, como una identificación nacional o un 
certificado de nacimiento, si está disponible

 Evidencia de residencia

 Evidencia de presencia física continua

 Formulario I-94 (de registro de llegada / salida) o 
sello de entrada del pasaporte, si está disponible

 Copia de la visa de utilizada para ingresar a los 
Estados Unidos, si corresponde

¿Qué presentar para TPS?:
Es posible que deba incluir documentos adicionales si tiene condenas penales, residió por última vez en un país elegible para TPS pero no es 
ciudadano de él, o si tiene otras circunstancias especiales. Consulte a un abogado de inmigración para obtener ayuda en estos casos.

Cuándo presentar:
USCIS mantiene una página web específica para cada país que tiene una designación TPS. La página de su país tendrá 
una tabla con las fechas del período de registro. ¡Asegúrese de presentarla a tiempo! 

• Regístrese mucho antes de la fecha límite para evitar una presentación tardía. 

• Los declarantes iniciales tardías deben completar tres partes adicionales de el Formulario I-821 y explicar por qué no 
se registraron durante el período inicial. Para obtener más detalles, consulte la página de USCIS TPS en “Presentación 
de Solicitud Tardía”.

Verifique si su solicitud está completamente llena.
Debe revisar cuidadosamente que todo esté en orden antes de enviarlo a USCIS. 

¡No olvide hacer una copia o 
escaneo de toda la aplicación sus 

registros antes de presentar! 



• Cada archivo TPS debe enviarse a una dirección postal específica. La dirección correcta puede variar 
según su país de origen, dónde se encuentra físicamente usted en los Estados Unidos y cómo está 
enviando su archivo. 

• ¡Preste mucha atención a cualquier diferencia de dirección en función de dónde se encuentre y cómo 
enviará el archivo! 

• Por ejemplo, los ciudadanos venezolanos deben presentarlo en un lugar diferente si se encuentran en el 
estado de Florida. 

• También hay diferentes direcciones si utiliza FedEx, DHL o UPS para enviar su archivo que si utiliza el 
Servicio Postal de los Estados Unidos.

• ¡Asegúrese de enviar su solicitud de TPS a la dirección correcta para garantizar el procesamiento 
adecuado!

• Puede encontrar la dirección apropiada ingresando a la página específica para su país en el sitio web de 
USCIS aquí, en “Países designados actualmente al TPS”. 

• En la página de su país, busque la dirección en “Dónde Presentar su Solicitud” que aplica a usted. 

• Presente la solicitud a través de correo certificado para una mejor capacidad de seguimiento. Guarde 
los números de recibo y seguimiento para sus registros. 

Solicitud inicial de TPS: ¿Cómo presentar?

¡Lo hiciste! ¿Qué esperar después de la presentación?
• Si incluye un G-1145, la USCIS le enviará un mensaje de texto o correo electrónico con el 

número de recibo. 

• También se le enviará por correo un aviso de recibido. Una vez que tenga el número de 
recibo, puede buscar los tiempos de procesamiento esperados para TPS aquí y verificar el 
estado de su caso individual aquí.

• Si cumple con todos los criterios de TPS, recibirá un Aviso de Aprobación de la USCIS que 
indica que tiene el Estatus de Protección Temporal.

• Si solicitó un EAD junto con su solicitud de TPS y es aprobado, su tarjeta EAD llegará por 
correo postal.

Notificar a USCIS si 
cambia su dirección 
para asegurarse de 
recibir todas las 
comunicaciones y avisos. 
El formulario para 
cambiar su dirección con 
USCIS es el Formulario 
AR-11, que se puede 
completar en línea.



La única información 
adicional debe proporcionar 
es una prueba de que recibió 
TPS antes. Los siguientes 
documentos pueden servir 
como prueba:

 Renovación ¿Qué y cuándo presentar para volver a registrarse para TPS?

¿Su país todavía está 
designado para TPS?

USCIS mantiene la lista de países 
actuales aquí. Los países a 
continuación están actualizados 
al momento de escribir este 
artículo.

• Afganistán
• Birmania (Myanmar)
• Camerún
• El Salvador
• Haití
• Honduras
• Nepal
• Nicaragua
• Somalia
• Sudán del Sur
• Sudán
• Siria
• Ucrania
• Venezuela
• Yemen

 Carta de presentación (ver plantilla)

 Formulario G-1145 recibir una notificaciones por mensajes de texto o 
correo electrónico cuando USCIS reciba la solicitud

 Formulario I-821 completo y firmado

 Formulario I-765, Solicitud de Autorización de Empleo, si solicita un EAD, 
completo y firmado

 Una copia del frente y del reverso de su tarjeta EAD

 Cheques de pago de tarifas

 Evidencia de que recibió TPS antes: 

• El Aviso de Aprobación de USCIS que le otorga TPS (generalmente un 
Formulario I-797) o

• Documento de la Corte de Inmigración que muestre una subvención de 
TPS, como una orden de un juez de inmigración o una decisión final de 
la BIA

El archivo completo: ¿qué enviar para la renovación de TPS?
Si ha recibido TPS anteriormente y su país continúa siendo designado para TPS, no necesita presentar 
evidencia extensa en su presentación de reinscripción (aunque USCIS puede solicitarlo más adelante). Es 
posible que deba incluir documentos adicionales si tiene condenas penales o cualquier cambio importante 
desde la última vez que se le otorgó el TPS. Por favor, consulte un abogado de inmigración para obtener 
ayuda en estos casos.

Cuándo presentar:

USCIS mantiene una página web específica para cada país que tiene una designación TPS. La página de su país 
(hipervinculada a la derecha) tendrá una tabla con las fechas para el período de reinscripción. ¡Asegúrese de 
presentarla a tiempo! 

• Regístrese de nuevo para renovar su TPS antes de la fecha límite para evitar el llenado tarde

• Las presentaciones tardías para la renovación requieren más información y, en algunos casos, pueden 
tratarse como presentaciones iniciales tardías . Más detalles se encuentran disponibles en la página de 
USCIS en “Presentación de Solicitud Tardía”.

¡No envíe documentos 
originales a USCIS! 

En su lugar, envíe copias 
de calidad de su aviso de 
aprobación. 



• Verifique su presentación cuidadosamente para asegurarse de que esté completa.

• Debe revisar cuidadosamente que todo esté en orden antes de enviarlo a USCIS. 

• Haga una copia o escanee toda la aplicación para su registro antes de presentar.

• Identifique la dirección postal correcta y envíela. La dirección correcta puede variar según su país de 
origen, dónde se encuentra físicamente usted en los Estados Unidos y cómo esté enviando su paquete. 

• Puede encontrar la dirección apropiada yendo a la página específica para su país en el sitio web de USCIS 
aquí, en “Países designados actualmente al TPS”. 

• En la página de su país, busque la dirección en “Dónde Presentar su Solicitud” que se aplica para usted. 

• Presente la solicitud a través de correo certificado para una mejor capacidad de seguimiento. Conserve
los números de recibo y seguimiento para su registro. 

• También hay diferentes direcciones si utiliza FedEx, DHL o UPS para enviar su paquete que si utiliza el 
Servicio Postal los Estados Unidos.

Renovación de la solicitud de TPS: ¿Cómo presentar?

¡Lo hiciste! Qué esperar después de la presentación
• Si incluye un G-1145, la USCIS le enviará un mensaje de texto o correo electrónico con el 

número de recibo. 

• También se le enviará por correo un aviso de recibido. Una vez que tenga el número de 
recibido, puede buscar los tiempos de procesamiento esperados para TPS aquí y verificar 
el estado de su caso individual aquí.

• Si cumple con todos los criterios de TPS, recibirá un Aviso de Aprobación de USCIS que 
indica que tiene el Estatus de Protección Temporal.

• Si solicitó un EAD junto con su solicitud de TPS y es aprobado, su tarjeta EAD llegará por 
correo postal.

Notifique a USCIS 
si cambia su dirección 
para asegurarse de 
recibir todas las 
comunicaciones y avisos. 
El formulario para 
cambiar su dirección con 
USCIS es el Formulario 
AR-11, que se puede 
completar en línea.



Pago de las tarifas de presentación

• Debido a que hay muchas variables, consulte la calculadora de tarifas de USCIS para obtener la información más actualizada sobre lo 
que debe pagar. Si está ayudando a familiares adicionales a solicitar TPS, consulte la calculadora de tarifas de cada persona para 
asegurarse de pagar la tarifa correcta. 

• Las tarifas requeridas para la solicitud de EAD pueden variar según:

• Su edad (menores de 14 años, 14-65 años y 66 años o más), 

• Si está buscando un TPS inicial o un TPS de renovación, y 

• si está solicitando un Documento de Autorización de Empleo (EAD) usando el Formulario I-765 o no.

• Amazon le reembolsará las tarifas de presentación de EAD de los empleados y las tarifas biométricas. Para obtener instrucciones 
sobre cómo solicitar reembolsos, visite el sitio web de Welcome Door.

• Asegúrese de adjuntar un cheque por separado para CADA tarifa. 

• Por ejemplo, si la calculadora de tarifas indicó que debe pagar por el Formulario I-821, el Formulario I-765 y por la biometría,
escribiría tres cheques separados e indicaría en la línea “for” (“para”) o “memo” su Número A y qué tarifa cubre el cheque 
como se muestra a continuación:

Pago de tarifas: Prácticas recomendadas para el seguimiento
Le recomendamos que pague cualquier tarifa asociada con su solicitud de TPS mediante un cheque personal para un mejor 

seguimiento. El cheque debe hacerse pagadero al “U.S. Department of Homeland Security” como se muestra arriba. Puede 
obtener información sobre formas adicionales de pagar las tarifas de USCIS aquí.
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Traducciones 

• Todos los documentos en un idioma extranjero deben ir acompañados de una traducción 
certificada al inglés.

Incluya copias en color de alta calidad del original con la traducción certificada al inglés en 
la parte superior.

No presente documentos originales a USCIS; un escaneo de alta calidad a color de un 
documento como su pasaporte o un certificado de nacimiento está bien. 

• Un traductor profesional no es necesario, pero el traductor debe certificar y firmar que conoce 
tanto el inglés como el idioma extranjero lo suficientemente bien como para proporcionar una 
traducción fiel y correcta. 

• Los traductores pueden certificar sus traducciones modificando el siguiente ejemplo e 
insertándolo al final del documento traducido junto con su firma y la fecha de la traducción:

• Por ejemplo, la siguiente declaración firmada certificaría correctamente la traducción de un 
documento:

I, Maria Escobar-Padilla, am fluent in the English and Spanish languages. I have made the above translation 
from a copy of the original document “Venezuelan Birth Certificate of Juan Alvarez-Perez” in the Spanish 
language and hereby certify that it is a true and accurate translation to the best of my knowledge. 

Fecha: 7 de mayo de 2021María Escobar-Padilla

I, [NAME], am fluent in the English and [INSERT LANGUAGE NAME] languages. I have made 
the above translation from a copy of the original document [“TITLE OR DESCRIPTION OF 

DOCUMENT”] in the [INSERT ORIGINAL LANGUAGE] language and hereby certify that it is a 
true and accurate translation to the best of my knowledge.



Consejos para encontrar un abogado de inmigración

Abogado con licencia

Las palabras lawyer y attorney se refieren al mismo trabajo de
abogado. Solo los abogados que tienen una licencia válida de barra
(bar license) de un estado o territorio de los Estados Unidos deben
ejercer la abogacía. Hay muchos tipos de leyes. Para solicitudes de
asilo u otras presentaciones de inmigración complejas, es preferible
un abogado de inmigración, que se especialice en la ley de
inmigración de los EEUU. Los abogados de inmigración pueden estar
en la práctica privada o pueden trabajar en un bufete de abogados u
otra organización como una organización benéfica o sin fines de lucro.

Representante Acreditado

El Departamento de Justicia de los Estados Unidos
autoriza a ciertos proveedores de servicios legales
sin fines de lucro a emplear representantes
acreditados. Los representantes acreditados no son
abogados, pero están calificados para representar a
los inmigrantes. Haga clic aquí para obtener la lista
de todas las organizaciones reconocidas activas y sus
representantes acreditados.

¿Dónde puedo encontrar ayuda de inmigración? Los siguientes enlaces le pueden ayudar:
 La Oficina Ejecutiva de Revisión de Inmigración tiene una lista de proveedores de servicios legales gratuitos y de bajo 

costo que puede buscar por estado. 
 Immigration Advocates Network también tiene un directorio de servicios legales de inmigración gratuitos o de bajo 

costo . 
 La Asociación Americana de Abogados de Inmigración (AILA) le permite buscar abogados individuales según el tipo de 

ayuda que necesita y el idioma que habla el abogado. Los abogados en el de Búsqueda de Abogados de AILA son 
miembros de AILA y tienen una licencia de abogado estatal actualmente válida. 

Los costos varían.
 Siempre es una buena idea preguntar sobre las tarifas y opciones de pago por adelantado, así como acordar el precio por 

escrito. Algunos abogados y organizaciones ofrecen servicios legales de inmigración pro bono, es decir, de forma gratuita 
o a bajo costo (a menudo en función de sus ingresos). 

¿Quién puede representarme?

Un buen representante legal puede darle la 
mejor oportunidad de obtener un buen resultado 

en su caso complejo.

Recomendamos que un abogado o representante acreditado lo ayude si 
tiene factores que podrían complicar su caso, como una condena penal. El 
gobierno de los Estados Unidos no proporciona representantes legales, por 
lo que deberá encontrar un representante propio.



Confiar en su abogado de inmigración 

Esta página ofrece algunos consejos sobre cómo evitar ser víctima de fraude de inmigración y asegurarse de que un representante 
legal sea digno de su confianza. 

Verifique que el representante legal que está considerando tenga las credenciales correctas.
• Los abogados deben tener la licencia adecuada para ejercer la abogacía. Esto significa que tendrán una licencia o número de 

asociado de un estado o territorio.

• Debido a que las leyes de inmigración son federales (y no varían según el estado), los abogados de inmigración pueden 
tener licencia para ejercer la abogacía en otro estado del estado donde vive. Puede pedirle al abogado que especifique los 
estados en los que es admitido.

• Si usted es representado por estudiantes de derecho a través de una clínica de derecho de la universidad, esos 
estudiantes deben ser supervisados por un abogado con licencia completa que pueda ejercer la abogacía.

• Todos los representantes acreditados se enumeran aquí en el sitio web del Departamento de Justicia.

• Verifique aquí para asegurarse de que su representante legal no aparezca en la lista de personas disciplinadas o prohibidas de 
practicar la ley de inmigración. 

Otros consejos para protegerse.
• Asegúrese de tener copias o acceso a todas las presentaciones hechas para usted. Usted tiene derecho a esta información y 

puede necesitarla en el futuro.

• No firme formularios o documentos en blanco. El abogado debe permitirle revisar los formularios completados y los materiales 
que lo acompañan antes de firmar. Usted será personalmente responsable de la información que contengan.

• No pague por los formularios. Todos los formularios están disponibles de forma gratuita en el sitio web de USCIS.

• Si su representante le pide que incluya o diga algo que sabe que no es cierto, ¡no lo haga! Encuentre un nuevo consejo de 
inmediato porque esta persona no es honesta. Las mentiras en los formularios de inmigración pueden tener graves 
consecuencias para su caso de inmigración, y explicar que su abogado le dijo que mintiera no evitará que esas consecuencias 
sucedan. Por favor, no se arriesgue.

Para obtener más información sobre cómo buscar servicios legales, visite los enlaces del gobierno de los Estados Unidos 
aquí y aquí.



Preguntas frecuentes
Tengo otras presentaciones de inmigración pendientes, como asilo o ajuste basado en la familia. ¿Debo seguir solicitando TPS y, de ser así, cómo 
interactúan esas presentaciones? 

Si solicitó otro beneficio de inmigración pero aún no ha recibido una adjudicación positiva, le recomendamos que solicite TPS si califica. TPS no le 
impide obtener otros beneficios de inmigración para los que sea elegible, pero actúa como una red de seguridad mientras espera. Solicitar TPS no tiene 
ningún efecto sobre el asilo u otras solicitudes, aunque un oficial de asilo o un juez de inmigración pueden preguntarle si ha solicitado TPS.

¿Debo solicitar TPS para mis hijos también?

Si sus hijos nacieron en un país de origen que los calificaría para TPS, ¡SÍ! Le recomendamos que los registre para TPS también. Cada persona, 
independientemente de su edad, debe presentar una solicitud completa, ya que no existe un estado derivado para TPS. Si tiene hijos que nacieron en 
los Estados Unidos, son ciudadanos estadounidenses por nacimiento y no requieren que presente una solicitud de TPS en su nombre.

Mi pariente llegó a los Estados Unidos desde un país de origen calificado unos días después de la residencia continua y la fecha física. ¿Todavía 
pueden solicitar TPS si cumplen con todos los demás requisitos?

Desafortunadamente no, a menos que cambien los requisitos de TPS para su país. Le recomendamos que supervise la página del país de TPS relevante 
para su país para recibir la información más reciente sobre cualquier modificación de fechas o requisitos. 

Me he mudado. ¿Cómo actualizo mi dirección con USCIS?

Es esencial que mantenga al gobierno de los Estados Unidos informado sobre dónde se mueve para asegurarse de recibir avisos, su EAD (si se solicita) y 
más. Notifique al gobierno tan pronto como cambie su dirección. El formulario para cambiar su dirección con USCIS es el formulario AR-11, cambio de 
dirección del extranjero. Complete este formulario en línea.

Si se encuentra en procedimientos de la Corte de Inmigración, también deberá presentar un Formulario EOIR-33, Cambio de dirección, utilizando el PDF 
adecuado para la corte de inmigración que juzga su caso. Como verá en el formulario en sí, debe enviar una copia del EOIR-33 al tribunal y una prueba 
de notificación a la Oficina del Asesor Jurídico Principal del DHS / ICE. Puede encontrar las direcciones postales correctas para el abogado de ICE aquí. 

No cumplí con los plazos de registro o reinscripción para solicitar el TPS para mi país. ¿Todavía puedo aplicar?

Si perdió el período de registro, es posible que aún pueda presentar tarde si cumple con ciertas condiciones. Visite el sitio web de USCIS TPS y 
seleccione el encabezado “Presentación de Solicitud Tardía” para obtener más información sobre qué hacer según la situación que se aplique a usted. 
Siga las instrucciones cuidadosamente. En algunos casos, deberá completar secciones adicionales en el Formulario I-821. 

¿Qué puedo hacer si mi solicitud de TPS es denegada?

Es posible que tenga derecho a apelar, presentar una moción para reabrir o solicitar TPS a un juez de inmigración. El aviso de denegación de USCIS 
indicará si puede apelar la decisión o no. Visite el sitio web de USCIS TPS y seleccione el encabezado “Cómo Apelar una Denegación” para comprender 
mejor sus opciones en caso de una denegación. Sugerimos buscar el consejo de un abogado de inmigración si decide buscar TPS después de recibir una 
denegación.



Información adicional si carece de documentos 

Sabemos que a veces las personas no tendrán documentos, especialmente si han huido de sus países rápidamente o si 
los registros se dañaron o perdieron debido a desastres. Aquí proporcionamos algunas ideas de documentación 
alternativa si no tiene documentos de su país de origen.

• Si no hay un certificado de nacimiento disponible, puede proporcionar un documento de una institución religiosa
donde ocurrió un rito religioso dentro de los dos meses posteriores al nacimiento que indique la fecha de 
nacimiento del niño, la fecha de la ceremonia y los nombres de los padres. 

• Los documentos escolares y los registros del censo también se pueden usar cuando no hay otra evidencia 
disponible. 

• Para TPS específicamente, si le es difícil encontrar evidencia que demuestre su entrada y presencia en los Estados 
Unidos o no puede proporcionar ninguna de las alternativas anteriores para establecer que cumple con los criterios 
de elegibilidad, le recomendamos que consulte con un abogado de inmigración calificado que pueda ayudarlo a 
reunir evidencia alternativa.

• En algunos casos, es posible que pueda presentar declaraciones juradas (declaraciones escritas firmadas) de 
personas que pueden jurar que tienen conocimiento personal de su nacimiento, nacionalidad, etc.

• Las declaraciones juradas deben estar firmadas y deben incluir el nombre completo, la dirección, la fecha y el 
lugar de nacimiento de la persona, y la relación con usted, y proporcionar detalles relevantes y cómo 
adquirieron el conocimiento. 


